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Huancayo, 2 5 FEEL 2111 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

La Carta N°011-2021/GHU emitida por el CPC. Germán Javier Huayllani 
Uribe, el Informe N° 034-2021-GRJ-GRPPAT, el Informe Presupuestal N°029 -
2021-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de.  
_laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego 
consideran procedente la modificación presupuestal en el nivel funcional 
programático, con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria aprobada mediante Resolución Directoral N° 034-
2020-EF/50.01, indica que las modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, establecidas en el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley 
General, en el marco de lo establecido por la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1440, se efectúan 
conforme al inciso a)Habilitaciones y Anulaciones entre Unidades Ejecutoras , el 
cual indina lo siguiente : "El Titular del Pliego debe emitir una resolución 
autoritativa, a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la sección, Pliego, 
Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según 
corresponda,- Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y 
Genérica del Gasto, de acuerdo al Modelo N° 4/GR. Copia de la citada resolución 
y su anexo se presenta a la DGPP en el plazo señalado en el respectivo Cuadro 
de Plazos."; 

Que, según Oficio N° 286-2021-GRJ/DREJ/UGEL-H/DIR de fecha 16 de 
febrero del 2021, la UGEL Huancayo, remite la nota modificatoria de 
transferencia de presupuesto por el monto de S/ 25,000.00 en la partida de gasto 
2.1.1 Otras Retribuciones en la Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios; 

Que, según Oficio N° 011-2021-GRJ/DREJ/DGI de fecha 16 de febrero del 
2021, la Dirección Regional de Educación Junín, solicita Transferencia 
Presupuestal por el monto de S/ 210,651.00 soles; 
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Que, según Oficio N° 107-2021-GRJ/DREJ/D/UGEL-S/DIR de fecha 15 de 
febrero del 2021, la Unidad de Gestión Educativa Local Satipo, realiza la 
modificación presupuestal por un monto de S/33,215.00 soles; 

Que, según Reporte N° 060-2021-GRJ/DRSJ-RSS-DE/SG de fecha 18 de 
febrero del 2021, la Red de Salud Satipo, informa la disponibilidad en la partida 
de gasto 2.1.2. Otras Retribuciones por el monto de S/ 30,000.00 soles; 

Que, según Reporte N° 026-2021-GRJ-DRSJ-OEPE/UP de fecha 25 de 
febrero del presente año ,la Dirección Regional de Salud Junín, realiza la 
modificación presupuestal a favor de la Sede Central por el importe de S/ 
82,600.00 soles; 

Que, según Reporte N° 040-2021-GRJ-DRTC/DR de fecha 12 de febrero 
del 2021, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, informa que 
realizó la nota de modificación presupuestal a nivel funcional programático a 
favor de la Sede Central por el monto de S/ 120,0000.00; 

Que, según Informe Presupuestal N° 029-2021-GRJ-GRPPAT/SGPT de 
fecha 25 de febrero de 2021 , la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, 
emite opinión favorable a la propuesta de modificación TIPO 004 (Entre 
Unidades Ejecutoras) por el monto de S/ 954,912.00 soles; 

Que, según Informe N° 034-2021-GRJ/GRPPAT, de fecha 25 de febrero 
del 2021, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, emite opinión favorable a la propuesta de modificación presupuestal 
en el nivel funcional programático Tipo 004 y solicita a su despacho proseguir 
con los trámites respectivos y proyectar la resolución para su aprobación; 

Que, según la Resolución Ejecutiva Regional N°258-2019-GRJ-GR, de 
fecha 11 de abril del año 2019, el Gobernador Regional delega facultades al 
Gerente General Regional a fin de emitir resoluciones aprobando las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley -Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la modificación presupuestal en el nivel 
funcional programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno 
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Regional del Departamento de Junín para el Año Fiscal 2021, de acuerdo al 
anexo adjunto que forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

GOblERNO HEdIONAL JUNIN 

UC. CLEVER RICAIRO UNTIVEROS LAL: 
GERENTE GÉ AL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Le que t'oribe:Atoe e Ud para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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